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Ilem  id. id. con fecha  29 de D iciem bre  
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na 207.
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I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a -— D i r e c c ió n  g e n e r a l

de Primera enseñanza. — Anunciando 
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F o m e n t o . — Subsecretaría. — Negociado 
Central.—N om bram ientos en turno de 
cesantes de funcionarios de A dm in is
tración civil dependientes de este Mi
n isterio .—Página  212.

Dirección general de Obras públicas.—  
Conservación.—Resolviendo dudas acer
ca de la in terpretación  del articulo  52 
del R eglam ento de Policía  y  conservar 
ción de carreteras de 29 de Octubre de 
1920.—Página  212,

Sección de Ferrocárriles.—Concesión y  
construcción . — Adjudicando a la 
“Unión de F abricantes de torn illos” el 
sum inistro de 91.803 kilogram os de ti
rafondos, y  12.802 kilogram os de tor
nillos de brida, con destino a la estación  
de Canfranc del ferrocarril transpi
renaico de Zuera a Olorón. — Pági
na 212.

A n e x o  1.®— S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  
PROVINCIAL.—  A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i 

c i p a l . —  A n u n c i o s  o f i c i a l e s . —  S a n t o 
r a l — E s p e c t á c u l o s .

PARTE OFICIAL

PRESÍOENCIA DEL COMSEJO 
DE M IISTR O S

S. M. e l  R e y  Don Alfonso X III ( q . D. g.), 
S. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. e l  Príncipe de Asturias e Infan  
tes y demás personas de la Augusta Real 
Fam ilia, continúan sin novedad e n  s u  

im portante s a lu d .

HIHISTERIO DE m STRICCIÍH  PÚBLICA 
y  BELLAS ARTES

a instancia de D. Samuel Danon, súbdi
to búlgado, Doctor en Medicina, con titu 
lo expedido por la Universidad de Gine
bra, solicitando autorización para ejercer 
su profesión en España:

Oída la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder la autorización solicitada, de 
conformidad con lo dispuesto en el De
creto-ley de 6 de Febrero de 1869.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocim iento y  demás efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 de D i
ciem bre de 1920.

PORTAGO 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: Visto el expediente inqoaído

lim o. S r .: V isto el expediente incoa
do a instancia  de D. Tom ás Cerolo 
F uentes, L icenciado en M edicina y Ci

rugía, con título expedido por el Real 
Colegio de M edicina de Londres, so li
citando autorización para ejercer su 
profesión en España;

Oída la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción pública,

S . M. el R e y  (q. D . g .)  se ha ser
vido conceder la autorización solic ita 
da, de conform idad con lo dispuesto en  
el D ecreto-163’' de 6 de Febrero de 1869.

De R eal orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
24 de Diciem bre de 1920.

PORTAGO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. S r .: De conform idad con el 
dictam en de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
en virtud de concurso previo de tras
lado.
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PORTAGO

Soilor S ubsecretario  de esto M inisterio .

Jíérií05  y servÁcios de D. Jenaro Goii' 
zález Carreño.

C atedrá tico  n um erario  de la  asigna
tu ra  en v ir tu d  de oposición y  R eal o r
den de 2í3 de Mayo de 1902.

T iene publicadas v a ria s  obras, una  
Inform ada favorab lem ente la  R eal
Gi.cademia de C iencias M orales y P o líti
cas y por el Consejo ele In s trucc ión  pú- 

y o tra  in fo rm ada  favorab lem ente 
por la. P ea l A caderoia de C iencias Mo
rales y Políticas.

lim o . S r . : B e con fo rm id ad  con el
d ic tam en  de la  C om isión  p e rm an en te  
fiel , C onsejo  de In s tru c c ió n  púb lica  y 
en  v ir tu d  de concurso  de tra s la d o ,

S. M., el R ey .(q. I). g .) h a  ten id o  a
tden iu3n(]brúr a "D. F e lip e  D íaz E spa- 
Mbi m d ráñ co  n u m e ra rio  de G eógra
f o  t H ití+oria del In s titu to  genera l 3" 
lee Dior J e  A lbacete , con el h a b e r  anuaJ. 
de ^GíJ'b} Ttesetas y d em ás v e n ta ja s  de 
la ley, h ab iendo  d isp u esto  S. M. se  !e 
evpida el t í tu lo  p ro fesio n a l, en  cum pli
m iento  del a r tíc u lo  56 del D ecre to  de 
15 de E n ero  de 1870, a  cuyo fin ^se for- 
fijiará el o p o rtu n o  exped ien te  p o r el Di- 
r r e to r  del In s ti tu to  c itado , p rev io  el 
7'ni eo de  los derecho»  gue  co rrespon - 
J : i n .

De R ea l orden  lo  com unico  a  V. I. 
p a ra  su  coiiocim ieiito y efectos consi- 
giii.9ntes. D ios g u a rd e  a  Y. I. m uchos 
años. M.adrid, 31 de D iciem bre de 1920.

PORTAGO

Señor  S ubsecre tario  de este  M inisterio .

M énioh  1/ ■mrvieio^s^ de D, F elipe D íaz  
M\spada,

A uxilia r nu m era rio  de la  Sección de 
T-'Gtís del In s titu to  de San Is id ro  por 
lA nl orden de 23 de Avhril de 1894.

T iene explicados como A uxiliar, tre im  
V i r r s  cursos, un m es y diez y  seis 

d'íuu de los cuales corresponden a las 
as- 'gnaturas objeto del concurso, quince 
cursosj áie% m m on J  veintícu.atro días»

s. M. el R i :y ( q .  D .’ g .) lia  ten id o  a  
bien n o m b ra r a  D. J e n a ro  G onzález Ca- 
rrefiO C a ted rá tico  n u m e ra rio  de Psleo- 
ingía, L ógica y E tica  y R udÍB ieutos de 
D erecho dei In s ti tu to  g en e ra l y té cn i
co de tíau  S eb astián , con el h ab e r 
ar-iial que a c tu a lm e n te  d is fru ta , h a 
b iendo  d isp u esto  S. M. que la  Cátedr?» 
de  ig u a l a s ig n a tu ra  que, como conse- 
C’Uencia de este  nom b ram ien to , re su l
ta  vacanite en oi In s titu to  do C astellón , 
00  anunclG  p ara  su  p rov isión  a i tu rn o  
flue co rresponda .

De Rea.i o rd en  lo com unico a  V. í. 
píiTCi SU c o n G c i m i e n t o  y dem ás efectos. 
Dios g u a rd e ' a  V. I. m uchos años. Mo.- 
d rld , 31 de D iciem bre de 1920.

ADMINISTRACION CENTRAL
m N I S Í f f lI »  B2 ESTAB»

SI 7ESEC R ETA B Í A
SECCIO N  DE COM ERCIO

Ei D onU or Belga, con fecha 24 de D i
ciem bre pasado, publica  un  R eal decreto 
del M in isterio  de H acienda, In d u s tria , 
T rabajo  y A bastecim ientos, re la tivo  a  la 
exportación de azúcar, clisponiendo que la 
exportación  del excedente disponible de 
azúcares nacionales se efectúe exclusi- 
varnen'te p o r el D epartam en to  de la  In 
d ustria , del T rabajo  y A bastecim ientos, 
obteniendo prev ia  licencia  de exportación 
de dicho D epartam ento . L a obtención de 
licencia de exportación  queda su b o rd in a 
da al ppvgo de un  im puesto cuya cantidad , 
por cien k ilogram os, se basa en la  dife
rencia  que existe en el precio del azúcar 
en el m ercado m und ia l y el precio en el 
in te r io r  del país.

L a licencia de exportación  no puede ser 
obtenida sino por los in d u s tria le s  y  los 
negociantes poseedores de azúcar no re 
quisicionada j/ conocidos por com erciar 
ven dicho producto.

Q ueda co n stitu id a  en el D epartam ento  
de la In d u s tr ia  del T rabajo  y de A baste
cim ien tos u na  Com isión encargada de 
m nitir sii. ju ic io  en la  exportación  de 
azúcar.

Lo que se hace público p a ra  conoci
m iento  general.

M adrid, 13 de E nero  de 1921.—E i Sub
secretario , E m ilio  de Palacio.s.

E i M o M o r Belga, con fecha 29 de Di
ciem bre pasado, publica  u na  lisJa c la s i
ficadora de los explosivos reconocidos 
'>ficíalmente en Bélgica en reem plazo de 
la  del D ecreto  m in is te ria l de 28 de F e 
b rero  de 1911, y decla ra  en tre  éstos, en 
la  p rim e ra  clase de las pólvoras, los de 
las casas p roducto ras de dichíis m a te ria s  
que allí se enum eran , y  en tre  ellas, la  
pólvora sin  hum o llam ada halistite , de 
ia 'Socied.ad A nónim a E spañola  de D ina
m ita  y de P roductos Quím icos de G-aldá- 
cano (B ilbao).

Lo que se hace público p a ra  conoci
m ien to  general.

.Madrid, 13 de E nero  de 1921.—E l Sub
secretario , E m ilio  de Palacios.

E l M onitor Belga  pub lica  un  D ecreto 
en su núm ero  de 17 de D iciem bre pasado, 
clisponiendo los p rinc ip ios que h an  de 
reg u la r la  concesión de licencias de ex
portac ión  e im portac ión  que se rán  acor
dadas por el M inistro , según d ictam en 
de u n a  Com isión com puesta de rep resen 
tan tes  de la  A gricu ltu ra , del Comercio, la  
In d u s tria , de los consum idores y los De
p a rtam en tos m in is te ria le s  in teresados.

L a concesión de licencias es abso lu ta
m ente g ra tu ita  y se subo rd ina  a  la  p re 
sentación  de un  certificado de profesión, 
sum in is trado  p o r el R ecaudador de Con
tribuciones.

CUADRO DE EXPORTACIONES

Jaho7ies.—Pueden  se r exportados por 
los fab rican tes, con licencia, después de 
o ir el parecer de la  Comisión. Se ruega  
a los negocian tes y  fab rican tes  hagan  sus 
o fe rtas a  la  C ám ara S indical de Nego
cian tes m  géneros coloniales.

    ---------------------
I  Tabacos.—Los tabacos ex tran je ro s en
! ho ja  (según su procedencia, precios, 
i m u estras). Los tabacos elaborados estáis 
: exentos de licencia.

Cerillas.—A los fab rican tes  que abaste 
cen suficientem ente el in te rio r.

A nim ales v iv o s_ soyietidos a licencia ,—- 
(R azas bovina, ovina, cap rin a  y porci
na, ios olipedos dom ésticos, las gallinas, 
patos, gansos y pavos, los a lev inos).

Azúcar,—E xportac ión  au to rizada  ex- 
crasivam ente a los industria les , si se t r a 
ta  de azúcar exótica, im portada  con el fin 
de reex p o rta rla  después de refinada.

Dulces, chocolates y  productos azucara^ 
dos en general.—E xportac ión  au to rizada  
CIA cuanto  que esos p roductos estén  fa 
bricados con azúcar im portada  con ' fin 
de exportación.

Jarcibes.—D espués de hecha una inves
tigación  sobro el tanto por ciento de la  
producción de los fab rican tes, según la  
na tu ra leza  de los ja rabes y con la  condi
ción de se r vendidos den tro  de un  precio 
determ inado .

Bizcochos.— A  los fab rican tes  que t r a 
bajan  sus productos por medio del azú 
ca r y la  h a r in a  cuya procedencia esté 
debidam ente establecida, con la  reserva  
de volver a pagar los derechos por dichas 
azúcares y h arinas .

Fan ele especias.—fi ios fab rican tes  que 
com pongan sus p roductos con h a r in a  y 
productos azucarados exóticos, bajo re 
serva de volver a  p ag a r a  la. ca ja  de las 
compensa-ciones del azúcar.

Legum bres y  fru ta s  frescas.—E x p o r
tación exenta  de ncencia, con exclusión  
de las peras y m anzanas, de las p a ta ta s  y 
de las c iruelas en todas sus fo rm as; E n  
cuanto  a las m anzanas y T>eras, las licen
cias no se acuerdan  sino p a ra  aquellas 
que exclusivam ente estén  en cestos o ca
jas de 10 k ilogram os como m áxim um .

P atatas.—E xportac ión  p ro v iso ria  sus
pendida.

M argarina y coiiservas dy legum bres .-— 
E xclusivam ente a ios fab rican tes.

Pescado fresco.—L icencias concedidas 
para  ios peces m arítim os de todas clases.

Levaditra-.—A Io,s fab rican tes, iiasta  el 
m áxim um  de una  c u a rta  p a rte  del peso 
de las m a te ria s  p rim era s  com pradas en el 
h b re  com ercio a  p a r t i r  de l.o de Ju lio  
de 1920.

C assettes y  achicoria fabricada.—E n 
las condiciones fijadas por el M in isterio  
de In d u s tria , T rabajo  y A bastecim ientos, 
que fueron  puesta.s en conocim iento de 
los in te resados por c ircu la r m in is te ria l 
de 11 de Agosto de 1920.

Vinagre.—A los fab rican tes, p o r  c a n ti
dades lim itadas.

Alcohol, iücoliol no potable {éter, fue^ 
sel, alcohol am ílico).—A ios destiladores 
productoixvs. A lcohol potable.-—E n las 
condiciones fijadas por el artículo 15 de 
la disposición m inisterial de 20 de Octu
bre de 1920.

IMPOETAGIONES

En lo que concierne al Departamento 
de A bastecim ientos, las licencias de im 
portac ión  quedan suprim idas, salvo p a ra :

1.0 E l queso y ei centeno en haces, en 
g ranos o en h a rin a .

2 .0  E l azúcar sacarosa (azúcar ordlna-- 
ría, exceptuadas las m e l a z a s ) .

3 .0  Los novillos m uertos, carnes y  
desperdicios de novillo.

4 .0  L a m an tequ illa  natural.
5 .0  La cebada.
Lo que se hace público p a ra  conoci

m iento  general.
M adrid, 13 de E neró  de 1921.—E l Sub

secre tario , E m ilio  de Palacios,
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ICi ’Me c"'neral de E sp añ a  en la  
H abana «"riGcipa a este M inisterio  el fa- 
llecii.jLi; .d > . .  los súbditos españoles 
M anuel Gonsálo?; Iglesias, F ern an d o  Con- 
tre ra s  Suáres, F.amí3n Pernúndez, Mi
guel M acliín G'raro.pechotfx y Erliiarclo 
Colls B arre iro .

M adrid , l e  de E n e ro  de 1921, —  El- 
S u b see re ia rio , E. de Palac ios.

E l Cónsul ge].ie:ral de España, en la H a
bana p a rtic ip a  a este M in isterio  el falle
cim iento  de los súbditos españoles Baldo- 
n iero F e rre r, Tom ás Ju rad o  Muñoz, Ma
nuel YázQue.z F andiño , Ju lia  B enito  Saa- 
ved ra  Lói3ez, José Vázquez P rid a , Fei-mín 
CeJorera y A lvarez y José M ontero.

M adrid, 14 de EJnero de 1921.—SI Subse
cre ta rio , E. de Palacios.

, E l Cónsul de Espa,ña en S lv as  (P o r tu 
gal) p a rtic ip a  a este M in isterio  el falleci
m ien to  de los súbditos españoles E m ilia  
P ila r  S an tana , M aría  M atías M onreira, 
Aíiela González R ángel, R osario  González 
,Rángel y Ju an a  M arqués P asta .

M adrid, 15 de Enero-de 1921.—ElíSubse- 
cret-ario, E. de P a lac io s .:

iffiISÍEgID 013 ÜACIAIJ0SÍICIA

SU B SE C SE T A K IA
E n  el Ju zg ad o  de p r im e ra  in s ta n c ia

de C iudad  R ea l se h a lla  v ácan te , por 
excedencia  de D. L a u re a n o  A lonso  
Gonzá.iez, la  p laza  de M édico fo ren se  y 
de la  P ris ió n  p rev en tiv a , de ca te g o ría  
de té rm in o , que  debe prbveex'se por 
tra s la c ió n , con fo rm e a lo p reven ido  en 
el a r t íc u lo  del R ea l d ecre to  de 29 
de Ju lio  de 1915.

L os so lic ita n te s  d ir ig irá n  su s in s tan - 
c iás a l P re s id e n te  de la  A u d ien c ia  te 
r r i to r ia l  de A lbacete , por conducto  
del Ju ez  del p a r tid o  en  que p re s te n  
su s serv icios, d e n tro  del p lazo de t r e in 
ta  d ía s  n a tu ra le s , a c o n ta r  desde  la  
pu b licac ió n  de este  ^anuncio en  la  Ga
c e t a  DE M a d b i d .

M adrid , 13 de - E n e ro  de 1921 .— E l 
S u b sec re ta rio , Jo sé  M artínez  A cacio.

E n  el Ju zg ad o  de p r im e ra  instsiiicia
del d is tr ito  dei In s titu to , de L a Goru- 
ñ a  se lla lla  t c ( .u le , p o r creación  del 
nuevo  Ju zg ad o , b nli - u de Alfdleu To- 
ren se  :/ de la Gi GL ío r-ro'.n ni Iva, do ea 
te g o r ía  de té n iU io , que  ih b o  p v e v u ’to 
p o r tra s la c ió n , con fo rm e a lo  m connb) 
en el a r t íc u lo  I. d 'd  R eal Ge
29 de Ju lio  de 1915.

L os so iic iía iiie s  díriglRU ’í su s  iiiBiaii* 
c ías a l P re s id e iití de la  Amlieiicíia te 
r r i to r ia l  de L a  C r n r ' r ,  ¡n i •r),, 
del Ju e z , del p a rf id o  en que p rest en 
sus serv icios, d en tro  clel p lazo  do tro iiu  
ta  d ía s  n a tu r a le s , , a  c o n ta r  rlesilo Ift 
pub licac ión  de este,, an u n c io  en la  Ga
c e t a  DE M a d k id .

M adrid , .13 de ILu . i c v -  I J  
Subwsecretario, Jo sé  M artínez  A cacio.

E n  el Juzgado de p rim e ra  in s tan c ia  de 
Lorca se halla  vacante, por excedencia 
de D. Amado M illaruelo. la  plaza de Mé
dico íorenso y de la  P ris ió n  prev  mtiva, 
de ca tegoría  de térm ino , que debe pío- 
veerse por traslac ión , conform e a lo pre
venido en el a rtícu lo  1.® del Real decre
to de 29 de Ju lio  de 1915.

Los so lic itan tes dír-igirán sus ínsían- 
cias al P res iden te  de la  A iidiencía te r r i 
to ria l de A lbacete, por conducto del Juez 
del partido  en que p res ten  sus servicios, 
den tro  del plazo de tr e in ta  d ías n a tu ra 
les, a  con tar desde la publicación de este 
anuncio  en la  G-AOiriA d e  M a d e i d .

M adrid, 13 de E nero  de í 921.—E l Siib- 
sGcrt3tario, José M artínez Acacio.

E n  el. Juzgando de prim era, in s tan c ia  
de T o rto sa  se h a lla  vacan te , í;)0 ’ p ro 
m oción de D. Jo sé  P iñ an a , la  p laza  de 
M édico fo ren se  y de la  prisiói), prí3ven 
tiva , de ca te g o ría  de té rm in o , que debe 
nroveerse  po r tra s la c ió n , con fo rm e a 
o p reven ido  en el a rtíc u lo  1.° del R eal 

decre to  de 29 de Ju lio  de 193 5.
Los so lic itan te s  d ir ig irá n  sus in s ta n 

cias a l P re s id e n te  de la  A ud ienc ia  te 
r r i to r ia l  de B arce lo n a , po r eo n d u c tr  
del Ju ez  del p a rtid o  en que  presten  
su s  serv icios, d en tro  del p lazo de trein
ta  d ías  n a tu ra le s , a  c o n ta r  desde la  
pub licación  de este  anunc io  en  la  Ga
c e t a  DE M a d r i d .

M adrid , 13 de E n ero  de 1921 .— E l 
S u b sec re ta rio , José  M artínez Acacio,

E n  el Ju zg ad o  de p rim e ra  in s ta n c ia  
de S an ta  Gruz de T en erife  se h a lla  v a 
can te , p o r excedencia  de D. F é lix  D u
ra n  C am pos, la  p laza  de M édico fo re n 
se y de la  P ris ió n  p rev en tiv a , dC' c a te 
go ría  de té rm in o , que  debe p roveerse  
p o r tra s la c ió n , con fo rm e a  lo p reveni- 

, do en el a r tic u lo  I."" del R eal decre to  
de 29 de Ju lio  d?e 1915.

Los B olicitantes d ir ig irá n  su s  Instan
cia,s a l P re s id e n te  de la  A udiencia te
r r i to r ia l  de L as P a lm as, p o r conducto  
del Ju ez  del p a rtid o  en  que presten  
su s  serv icios, dentro d e l , plazo de trein
ta  d ía s  n a tu ra le s , a  contar desde la  
pub licación  de, es te  an u n c io  en la  Ga
c e t a  DE M a d r i d .

M adrid , 13 de E n ero  de 1921.— El 
S u b sec re ta rio , - Jo sé  M artin es  A cacio,

ILi d  J im gitlo  de p r im e ra  ina tane ia  
Jó  lLuia''eiRe se halla v acan te , po r
m uiinfrUíiu dr TI. Ifirl-orlo LépoP!,
'i', I de i'iii'riieo loi\BBe y ái  la  prl- 
d ó n  m 'e ic ii iiva , nU> ca tegoría  de aacen- 
i ,1, ifii 111 lie li e p roi r e t i  s e po r t ra  si a c i 6 ii, 
HvqGrifc i  lo pieveiii ilo t i l  el a r t lcu -  
bi'i i iftl Real ilectpto tle 2 9 i e  Ju l io  
lioi 1ÍTI5,

líiL  aoillicitaiReg rlirig irá ii sus  iiistan- 
inOh al RriDúcleiiti úi  la  A u d ien c ia  te- 
^tL'síiiuI de V allado lk l, por conducto  
él el JfiGY lili p a rtid o  en que p res ten  
aim aoiTicioñ, d en tro  del p lazo  de tre in - 
t.!4 d iaa n a tu ra le s , a  c o n ta r  desde la  
nubil Mcióii de este  an u n c io  en la  Ga- 

M abrid .
M adrid , 8 de E n e ro  de 1921 .— E l 

S u b secre ta rio , Jo sé  M artínez  A cacio,

E n  el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de 
M érida se halla  vacante, po r traslac ión  
de D. Félix  D urán  Campos, la  plaza in  
Médico forense y de ia P ris ión  preven
tiva, de ca tegoría  de ascenso, que debe 
proveerse por concurso de an tigüedad  
absoluLa en 1e categoría  in m ed .a ta  in fe
rio r, en tre  los que la soliciten, conform e 
a lo prevenido en el a rticu io  8.  ̂ del R'. ai 
decreto de 12 de A bril de 1915.

Los so lic itan tes d irig irán  sus in s tan 
cias al P res id en te  de la  Amdiencia te r r i 
to ria l de Cáceres, por conducto de! Juez 
del p artido  en que p res ten  sus servicios, 
den tro  del plazo de tre in ta  dias n a tu ra 
les, a con ta r desde la  publicación de este 
anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 13 de E nero  de 1921.—E l Siil> 
sGcrelavio, José M artínez Acacio.

E n  el Juzgado de p rim era  iiistem cia de 
Olot se ha lla  vacante, por prom oción de 
D. Amado M illaruelo, la  plaza de Mcd.co 
forense y de la  P ris ió n  preven tiva, de 
ca tegoría  de ascenso, que deoe proveerse 
por concurso de a,ntigiiedad abso lu ta  en 
la ca tegoría  inm ed ia ta  in fe rio r en tre  los 
Qiíe la  soliciten, conform e a lo prevenido 
en el a rticu lo  8.° del R eal decreto de 12. 
de A bril de 1915. ,

Los so lic itan tes d ir ig irá n  sus in s tan 
cias al P res id en te  de la  "A udiencia te r r i 
to ria l de Barcelona, por conducto del Juez 
del p artido  en que p res ten  sus servicios, 
den tro  del plazo de tr e in ta  d ías n a tu ra 
les, a  co n ta r desde la  publicación de este 
enuncio  en  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 13 de E nero  de 1921.—E l Sub
secretario , José M artínez Acacio.

E n  el Juzgado de p rim era  in s tancm  de 
San F ernando  se halla  %'acante, por tras- 
lác ióh  de D. E n riq u e  A rroyo C arceller, 
la p laza de Médico forense y de la  P r i
sión p reventiva, de ca tegoría  de ascenso, 
que debe proveerse por concurso de a n ti
güedad abso lu ta  en la  categoría  inm edia
ta  in fe rio r en tre  los que la  soliciten, con
form e a  lo prevenido eh el a rtícu lo  9.^ 
del Real decreto de 12 de A bril de 1915.

Los so lic itan tes d ir ig irán  sus in s tan 
cias al P res id en te  de la  A udiencia te r r i 
to r ia l de Sevilla, po r conducto del Juez 
del partido  en que p resten  sus servicios, 
den tro  del plazo de tre in ta  d ías n a tu ra 
les, a co n ta r desde la  publicación do este 
áiiuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 13 de E nero  de 19'2,1.—E l Sub
secretario , José M artínez Acacio,

Eu el JiGigado de p rm iera  cíe
Val verde clel Ganiiino se h a lla  ve ca rie , 
por prom oción de L . E duardo  Fe^rán- 
de*?! del Torno, la piaría de TJcdico xomn- 
R.? y lie la  E fL íó ii p reventiva, de cate- 
X» 11 i'l a rl e a set n s o, o u debe p rovi n r e  por 
ce lie II r sil de an tigüedad a^^soluta en 
c ite  vil TÜTi inm ed ia ta  in ferio r, en tre  los 
qne lo soliciten, con ionne a lo p rev en ’do 
en, el a rticu lo  8A del R eal decreto de 13 
de A bril de 1915.

Los Rob'cifantes d ir ig irá n  liistvo'
cías al Prcs'deTife de la  Ju d A n c A  t̂ '̂ f’r*- 
to ria l de Sevilla, por cn?irhicA del Juez 
clel narG de en uno siic:; servicios,
den tro  del plazo ele tre in ta  días n a tu ra 
les, a  co n ta r desde la piibRcación de eétc 
.anuncio en la  Gaoíta pe  MéPRli.
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Madrid, 13 de Enero de 1921.—El Sub
secretario, José Martínez Acacio.

En el Juzgado de primera instancia de 
Albarracín se halla vacante, por promo
ción de D. Antonio Villanova, la plaza 
de Médico forense y de la  Prisión preven
tiva, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por concurso entre Médicos fo
renses sustitutos de todas las categorías 
que existan con anterioridad al Real de
creto de 12 de Abril de 1915, conforme 
a lo prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia terri
torial de Zaragoza, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta  d e  M a d r i d .

Madrid, 13 de Enero de 1921.—El Sub
secretario, José Martínez Acacio.

En el Juzgado de prim era instancia  
de Benabarre se halla vacante, por de
función  de D. H erm enegildo Romero, 
la plaza de Médico forense y de la 
P risión  preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por concur
so entre M édicos forenses su stitu tos de 
todas categorías que existan  can an te
rioridad al R eal decreto de 12 de Abril 
de 1915, conform e a lo prevenido en el 
artícu lo 4.® del R eal decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los so lic itan tes dirigirán sus instan
cias al P residente de la  A udiencia te
rritorial de Zaragoza, por conducto  
del Juez del partido en que presten  
sus servicios, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la  
publicación de este anuncio en la  Ga
c e t a  DE M a d r id ,

Madrid, 13 de. Enero d e - 1921 .— El 
Subsecretario,, José M artínez Acacio.

En el Juzgado de primera instancia de 
La Guardia se halla vacante, por' exce
dencia de D. Vicente de Andrés Bueno,
la  .plaza dé Médico fo rense  y  de la Pri
sión  p reven tiva, de ca tego ría  de entrada 
que debe proveerse-. por concurso entre
Médico'S fo renses su s titu to s  de todas las 
ca tego rías con a n te r io r id ad  al Real de
cre to  de,. 12 de A bril de 1915., conforme a 
lo- preven ido  en  el a rtícu lo  4.® del Real 
decretO' de 29 de Ju lio  de 1915.

Los so lic itan tes  d iri,g irán  sus instan- 
(CiaiŜ , a l Fresi.dente de la  A udiencia  te r r i 
to r ia l de Burgos,,; p o r conducto' del Juez 
del p a rtid o  ■en''que p res ten  ,sus servicios, 
den tro  del plaz;o de t r e in ta  d ías n^atura- 
les, a  co n ta r desde la .pub licac ión  de este 
anu,iicio en ,1a G a c e t a  d e 'M a d r id .

M adrid, 13 de E nero  de 1921.—El Sub- 
secret.ario, José M artínez  Acacio.

En el Juzgado de prime a 'nstancia de 
Madridejos se halla vacante por trasla
ción de D. José Sánchez Morate,. la  plaza 
de Médico . forense y de la Prisión pre
ventiva., de categoría de entrada que .de- 
'be proveerse por concurso entre Médicos 
forenses sustitutos de todas las 'catego
rías q'ue existan con anterioridad al .Real

decreto de 12 de Abril de 1915, confor
me a lo prevenido en el artículo 4.̂  ̂ del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia terri
torial de Madrid, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a ceta  d e  M a d r i d .

Madrid, 13 de Enero de 1921.—El Sub
secretario, José Martínez Acacio.

En el Juzgado de prim era instancia  
de M oguer se halla  vacante, por tras
lación de D. M anuel Crespo, la  plaza  
de Médico forense y de la P risión  pre
ventiva, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por concurso entre Mé
dicos forenses su stitu tos de las de to 
das las categorías que existan con an- 
teiúoridad al R eal decreto de 12 de 
Abril de 1915, conform e a lo  prevenido  
en el artículo 4.® del R eal decreto de 
29 de Julio  de 1915.

Los so lic itan tes dirigirán sus instan
cias al P residente de la  A udiencia te 
rritorial de Sevilla, por conducto 
del Juez del partido en que presten  
sus servicios, dentro del plazo de trein 
ta días naturales, a contar desde la  
publicación de est^e anuncio en la Ga
ceta  DE M a d r i d .

Madrid, 11 de Enero de 1921 .— Ei 
Subsecretario, José M artínez Acacio.

En el Juzgado de prim era instancia  
de N avaherm osa se halla vacante, por 
prom oción de D. M iguel B lasco, la  pla
za de Médico forense y de la  Prisión  
preventiva, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por concurso en
tre M édicos forenses su stitu tos de to 
das las categorías que existan  con an
terioridad al R eal decreto de 12 de 
Abril de 1915, conform e a lo  preveni
do en el artículo 4.° del R eal decreto  
de 29 de Julio  de 1915.

L os so lic itan tes d irigirán sus instan
cias ai P residente de la  A udiencia te 
rritorial de Madrid, por conducto  
del Juez del partido en que presten  
sus servicios, dentro del plazo de trein 
ta días naturales, a contar desde la  
publicación de este  anuncio en la  Ga
ceta DE M a d r i d ,

Madrid, 13 de Enero de 1921 .-—El 
Subsecretario, José M artínez Acacio.

En el Juzgado de primera instancia de 
Novelda se halla vacante, por excedencia  
de D. E lias Abad Torregrosa, la  plaza 
de Médico forense y  de la  Prisión pre
ventiva, de categoría de entrada, que de
be proveerse por traslación, conforme a 
lo prevenido en el artículo 1.® del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la A udiencia terri
torial de Valencia, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, a contar desde la publicación de este  
anuncio en la G aceta  d e  M a d r i d .

Madrid, 13 de Enero de 1921.—E l Sub
secretario, José Martínez Acacio.

En el Juzgado de primera instancia de 
Santafé se halla vacante, por defunción 
de D. Alberto Rivadeneira, la plaza dé 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por concurso entre Médicos fo
renses sustitutos de todas las categorías 
que existan con anterioridad al Real de
creto de 12 de Abril de 1915, conformé 
a lo prevenido en el artículo 4.® del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia terri
torial de Granada, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicio^, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, a contar desde la publicación de este 
ai.uncio en la G aceta  d e  M a d r id .

Madrid, 13 de Enero de 1921.—El Sub
secretario, José Martínez Acacio.

En el Juzgado de prim era instancia  
de T orrelaguna se halla vacante, por 
excedencia de D. M anuel Pérez de Pe- 
tinto, la  plaza de Médico f oreo se y de 
la P risión  preventiva, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por con
curso entre M édicos forenses su stitu 
tos de todas las categorías que existan  
con anterioridad al R eal decreto de 12 
de A bril de 1915, conform e a lo  pre
venido en el artícu lo 4.® del R eal de
creto de 29 de Julio  de 1915.

Los so lic itan tes dirigirán sus instan-  ̂
cias al P residente de la  AuoTencia te 
rritorial de Madrid, por conducto 
del Juez del partido en que presten  
sus servicios, dentro del plazo de trein
ta  días naturales, a contar desde la  
publicación de este  anuncio en la  Ga
ceta DE M a d r i d .

Madrid, 13 de Enero de 1921.— El 
Subsecretario, José M artínez Acacio.

i íM S IM  m HACWÁ

DIRECCION GENERAL D E  LA D EU 
DA Y  CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de derechos 
' pasivos hechas durante la segunda quin

cena de N oviem bre de 1920.
Pesetas.

j u b i l a c i o n e s

Don Aureliano López Ramos,
Portero del M inisterio de Ins
trucción pública, jubilado. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 1.600 pe
setas, 4 /5  de 2.000, por Pa-
lencia ............................................  1.600

Don Leopoldo Escobédo y Car
vajal, Catedrático de la Uni
versidad de Oviedo, jubilado.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 5.600 
pesetas, 4 /5  de 7.000, por
O vied o ............................  5.600

Don Francisco Jiménez Lomas, 
Catedrático del Instituto de 
Badajoz, jubilado. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 10.000 pese
tas, 4 /5  de 12.000, por Ma
drid ...............................................  10.000

Don Estanislao Martín Moreno,
Capataz de primera clase de 
Telégrafos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual ¡
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Pesetas.

de 2.400 pesetas, 4 /5  de 3.000,
por Madrid..................................  2.400

Don Carlos García Santos, Jefe 
de Centro de Telégrafos. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 8.000 pe
setas, 4 /5  de 10.000, por Ma
drid .........................    8.000

Don Tomás Biiforn Zaragoza,
Jefe de Sección de segunda 
clase de Telégrafos. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 5.600 pese
tas, 4 /5  de 7.000, por Barce
lona ...............................................  5.600

Don Juan Ramírez Plasencia,
Sargento del Cuerpo de Se
guridad. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 1.500 pesetas, 3 /5  de 2.000,
por Madrid.................................   1.500

Don Agustín Lorenzo Martín de 
los Reyes, Ayudante primero 
del Servicio agronómico. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 2.800 pe
setas, 2 /5  de 7.000, por Gra
nada ..............................................  2.800

Don Luis V iscasillas y  Cabañe
ro, Jefe de Negociado de p il
era clase. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 4.200 pesetas, 3 /5  de 7.000,
por Barcelona  .......   4.200

Don Rogelio Toril Márquez, Oíi- 
cial de primera clase de Ad
m inistración civil. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 3.000 pesetas,
3 /5  de 5.000 por A lm ería  3.000

Don Florentín  Llamazares Díaz,
Director Médico de la E sta
ción sanitaria del puerto de 
Bilbao. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 8.800 pesetas, 4 /5  de 11.000,
por Madrid ........................  8.800

Don Antonio Miguel Talavera,
Guardia primero del Cuerpo 
de Seguridad. Se le declara 
con derecho al haber pasivo  
anual de 1.200 pesetas, 3 /5  de
2.000, por Madrid...............   1.200

Don José Simón Holgado, Ins
pector de segunda clase del 
Cuerpo de V igilancia. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 3.000 pese
tas, 3 /5  de 5.000, por Barce
lona ...............................................  3.000

Don José R ivelles y  Fúster,
Jefe de Sección de segunda 
clase de Telégrafos. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 5.600 pesetas,
4 /5  de 7.000, por Valencia 5.600

Don José Pérez del Río, Torre
ro de faros de primera clase.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 3.000 
pesetas, 3 /5  de 5.000, por
Alicante ......................   3.000

Don Ambrosio Roca Garzón,
Portero segundo de Telégra
fos. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de pe
setas 1.200, 2 /5  de 3.000, por
Zaragoza .....................................  1.200

Don Jacinto López Laureiro,
Torrero Mayor de faros. Se 
le  declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 5.600 pe-

Pesetas.

setas, 4 /5  de 7.000, por Santa
Cruz de Tenerife.....................  5.600

Don José Fernández y García,
Inspector de segunda clase de 
Vigilancia. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, 3 /5  de 3.000,
por Barcelona............................  1.800

Don Vicente Santa María de 
Paredes, Catedrático de la 
Universidad Central. Se le  
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 12.000 pese
tas, máximo a que tiene de
recho, con arreglo a la ley 
de Presupuestos de 1920, del 
sueldo de 16.000, por Madrid. ' 12.000 

Don José Muñoz del Castillo, 
Catedrático de la U niversi
dad Central. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 12.000 pesetas, máximo del 
sueldo de 16.000, por Madrid, 12.000 

Don Francisco Toledo Torru
bia, Jefe de Negociado de pri
mera clase. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 3.200 pesetas, 2 /5  de 8.000,
por Jaén .....................................  3.200

Don Eladio Arnáiz de la Bode* 
ga, F iscal de la Audiencia de 
Toledo. Se le declara con de
recho al haber pasivo de pe
setas 9.600, 4/5 de 12.000, por
Madrid .............................. ......... 9.600

Don Andrés Avelino Cañete y 
Oñate, Jefe de Adm inistra
ción de segunda clase de Ha
cienda pública en la Inter
vención Central. Se le decla
ra con derecho al haber pa
sivo de 8.800 pesetas anuales,
4 /5  de 11.000, por Madrid  8.800

Don Galo García Baguero y 
González, Jefe de A dm inistra
ción de la  Aduana de La Co- 
ruña. Se le declara con dere
cho al haber pasivo de 8.800 
p e s e t a s  anuales, 4/5 de
11.000, por Madrid................... 8.000

Don Leopoldo Palacios Astudi- 
11o, Registrador de la Propie
dad de primera clase de Sa- 
badell. Se le declara con de
recho al haber pasivo de pe
setas 8.720 anuales, 4 /5  de
10.900, por Madrid....................  8.720

Don Angel Pedro de Osuna, Oñ- 
cial de segunda clase de Ad
m inistración en la Dirección  
genera! de Prisiones. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo de 3.200 pesetas anua
les, 4 /5  de 4.000, por Madrid. 3.200 

Don Felipe Cárdenas y Gutié
rrez, Portero tercero que fué 
del Tribunal Supremo. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo de 1.500 pesetas anua
les, 3 /5  de 2.500, por Madrid. 1.500

Im portan  las jiibilaciones. 142.720

EXCEDENCIAS

Don José Lladé Pallés, Oficial 
letrado de térniino del Con
sejo de Estado. Se le declara 
con derecho al haber de ex
cedencia de 7.333,33 pesetas 
anuales, por Madrid................ 7.333,33

Pesetas.

O iniEROS RETIRADOS DE ALMADEN

Don Fernando Vieco y  López 
Avila. Se le declara con dere
cho a la pensión vitalicia del 
Tesoro de 2,50 pesetas dia
rias, por Ciudad R eal  2,50

Don Pascual Alfonso Ubeda. Se 
le declara con derecho a la 
pensión vitalicia  del Tesoro 
de 2,50 pesetas diarias, por
Ciudad Real ............................... 2,50

Don Andrés Mamerto Trincado 
y Herrera. Se le declara con 
derecho a la pensión vitalicia  
del Tesoro de 2,50 pesetas
diarias, por Ciudad R eal  2,50

C on Eladio Antonio Zarco y 
Delgado. Se le declara con de
recho a la pensión vitalicia  
del Tesoro de 2,50 pesetas
diarias, por Ciudad R eal  2,50

Don Juan José Tena y Trujillo.
Se le declara con derecho a la  
pensión vita licia  del Tesoro 
de 2,50 pesetas diarias, por
Ciudad R e a l ............................   2,50

Don Miguel Tena Trujillo. Se le  
declara con derecho a la pen
sión vitalicia  del Tesoro de 
2,50 pesetas diarias, por Ciu
dad Real ...................................   2,50

Don Juan Miguel Chamorro y  
Tirado. Se le declara con de
recho a la pensión vitalicia  
del Tesoro de 2,50 pesetas
diarias, por Ciudad R eal  2,50

Don Valentín de la Torre y 
González. Se le declara con 
derecho a la pensión v ita li
cia del Tesoro de 2,50 pesetas
diarias, por Ciudad R eal  2,50

Don Silvestre Chamero y  Fer
nández. Se le declara con de
recho a la pensión vitalicia  
del Tesoro de 2,50 pesetas
diarias, por Ciudad R eal  2,50

Don Santiago Manuel Chamero 
y del Campo. Se le declara 
con derecho a la pensión vi
talicia del Tesoro de 2,50 pe
setas diarias, por Ciudad
Real ..................... ..................... . 2,50

Pon Em iliano Eugenio Chamo
rro y  Toledano. Se le declara 
con derecho a la pensión vita
licia  del Tesoro de 2,50 pese
tas diarias, por Ciudad Real, 2,50 

Don Juan Lucio Delgado y 
Fuentes. Se le declara con 
derecho a la pensión vitalicia  
del Tesoro de 2,50 pesetas
diarias, por Ciudad R eal  2,50

Don Sixto Justo Díaz y  Fer
nández. Se le declara con de
recho a la pensión vitalicia  
del Tesoro de 2,50 pesetas
diarias, por Ciudad R eal  2,50

Don Fausto Díaz Velasco. Se le 
declara con derecho a la  pen
sión vita licia  del Tesoro de
2,50 pesetas diarias, por Ciu
dad Real ............    2,50

Don Sebastián Delgado y Gán
dara. Se le declara con dere
cho a la pensión vitalicia  del 
Tesoro de 2,50 pesetas dia
rias, por Ciudad R ea l..  2,50

Don Severiano Moreno Rodrí
guez. Se le declara con dere* 
cho a la pensión vitalicia  del 
Tesoro de 2,50 pesetas dia* 
rias, por Ciudad R eal,,,t.i.ti 2,51)
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Don VÍCÍ02’ Delgado Merino. Se 
le declara con dereclio a la  
pensión v ita lic ia  del Tesoro 
de 2,50 pesetas d iarias, por
C iudad R eal ................... . 2,50

Don Je.süs M ansilla T ro jillo . Se 
le declara  con derecho a la 
pensión v ita lic ia  del Tesoro 
de 2,50 pesetas d ia rias , por
C iudad R eal ............................. 2,50

Don Concepción José M tiría Iz
quierdo y T irado. Se le decla
ra  con derecho a la pensión 
v ita lic ia  del Tesoro de 2,50 
pesetas d iarias, por Ciudad
R eai .............................................  2^50

Don Ju lián  F uen tes  B aterno.
Se le declara  con derecho a la 
pensión v ita lic ia  del Tesoro 
de 2,50 pesetas d iarias, por
C iudad R eal .............................  2,50

Don José Salufítiano de la  
F u en te  y Redondo. Se le de
c la ra  con derecho a la  pen
sión v ita lic ia  del Tesoro de
2,50 pesetas d ia rias , por Ciu
dad R eal  ......... 2,50

Don D ionisio R afael E scobar y  
Rayo. Se le declara  con de
recho a la  pensión; v i ta l ic ia ' 
del Tesoro de 2,50 pesetas
d iarias, por C iudad R ea l...... 2,50

Don Poli carpo ' Delgado A giii-' 
la r. Se le decla ra  con derecho 
a a l pensión v ita lic ia  'del Te
soro de '2,50 pesetas d iarias,

■ po r C iu d a d 'R e a l..   2,50
Don P rudencio  T oledano ''y  Te- 

gero. S e 'le  declara  con dere
cho a la  pensión v ita lic ia  d e l '
Tesoro d e - 1,50 pesetas 'dia- 

" rías, por 'Ciudad 'R ea l......... 1,50
Don Gregorio'- Tegero C ara van- 

tes. Se le 'declara con dereclio 
a  la  pensión v ita lic ia  del T e
soro- de ■ 2 pesetas d iarias,
po r C iudad R eal.,.;-----------2,00

Don R ufo P uen tes  PJerruzo. Se 
le íh d a ra  con derecho a la 
pensinn vha lic ía  del Tesn^-o 
fie 2,5''̂ ' sotas d ia ria s  por
C iudad Rea^   . . . . . . . . . 1. . .  2,50

DoTi j\g:ipitn  Jnsr C aballero y  
tíáncliez. Co le dedaia . con de
recho o la pensión v ita lic ia  
del Tesoro (P 2,50 pe set as 
di ovias, por C iu d ad 'R ea l...... 2,50'

D011 Iv an rlro  do la-Calle y Soto.
Se le declara con derecho c 
la pensión T ila llc ia  clol Teso
ro ríe 2,50 pelleta-" d ia ria s  por
Ciiiclarl R eal ...... 2,50

DoP FÍMrjnóíT'jnes C am p o s 'R is
cos. Se le eleclava con rDvecho 
a la pensión v ita lic ia  d'-'l Te
soro de 2,50 pesetas d ia rias, ■ 
por C iudad P to a l.. '............,... 2,50

DoHi N ata lio  Ju an  Blanco y  R iv ■' 
bin. 8e le declara  cor dereclio 
p la  v ita lic ia  del Te- ’ t-
srov» ó o 2,i50 pesóles fliarias,
por C iudad R o n l. . . . . . . . . . . . .......  2,5'0

Don ÍTreporlri- Siró del Biiro-o y 
M cdronero. Se le declaro coii 
derecho a la  p n is ió n  v ita lic ia  
díd T ‘'v,oio lio 2,5i* pesetas
riíarííip, Ciiirlafl R ea l  2,50

Don Mígno! C o n d e  y A vilero. 
p,o“ lo fl col a ra  con dorecho a  
la pensión v ita lic ia  dei T e
soro de 2,50 pesetas d iarias,
po r C iudad R ea l........................ 2,50

Don José CiuTiplírlo y López, Se

le declara con derecho a  la 
pensión v ita lic ia  del Tesoro 
de 2,50 pesetas d iarias, por
C iudad -R eal....................................

Don Q uin tín  José Campos B lan 
co. Se le declara  con derecho 
a la pensión v ita lic ia  del Te
soro de 2,50 pesetas diarias^
por C iudad R ea l  .......... .

Don .Magdaleno Is id ro  A rriag a  
y Rom ero. Se le decla ra  con 
derecho a  la  pensión v ita lic ia  
dei Tesoro de 2,50 pesetas
d ia rias, por C iudad R ea l.......

Don ETlix C astillo y T alavera.
Se le declara  con derecho a 
la  pensión v ita lic ia  del Teso
ro de 2 pesetas d iarias, por
C iudad R eal ...............................

Don Concepción Ju liá n  Biáz- 
Ques. Se le decla ra  con dere
cho a la  pensión v ita lic ia  
de Tesoro de 1,50 pesetas d ia
rias, por C iudad R ea l .

Don F elic iano  C uadrado y Z ar
co. Se le decla ra  con derecho 
a la  pensión v ita lic ia  del T e
soro de 2,50 pesetas d iarias,
por C iudad R e a l....................

Don M iguel de los Santos Se
b astián  C arrasco. Se le decla
ra  con derecho a  la  pensión 
v ita lic ia  del Tesoro de 2,50 
pesetas d ia rias, po r C iudad 
R eal  ..................

Siim.a to ia l de las pensiones de 
oliveros retirados de A linadéíi

P E U S IO V E S  V IT A L IC IA S  DEL TE- ■ 
SOKO

D oña Cam ila Jean n eau  D upont, 
v iuda de D. M irique  M usie
ra  y M iranda^ D elegado que 
fue de H acienda de v a ria s  
provincias. Se la  decla ra  con 
derecho a  la  pensión  v ita lic ia  
del Tesoro de 2.187,50 pesetas
anuales, por B ad a jo z .... .

D oña C ecilia Z ap a te ría  y Sante- 
lices, v iuda  h u é rfan a  de don 
G regorio, Jefe  de A d m in istra 
ción de te rce ra  clase de H a
cienda. Se la  decla ra  con de
recho a la  pensión  v ita lic ia  
del T esoro de 1.875 pesetas
anuales, po r M ad rid   ......

D oña A m alia de Vega y  l ig a r 
te, v iuda h u é rfan a  de D. R a
fael, C atedrá tico  que fue del 
D istrito  de B urgos. Se la  de
c la ra  con derecho a la  pen
sión v ita lic ia  del Tesoro de 
1.625 pesetas anuales, po r Ma
d rid  .......        ■

D oña Soledad López-Lago y 
G onsález-0rdiiña, h u é rfa n a  .de ' 
D. Camilo, Oñcial p rim ero  
que filé de H acienda publica. 
Se lá  dec la ra  con derecho a la  
pen.sión v ita lic ia  del T esoro 
de 875 pesetas ' anuales, por 

■ Badajoz  ............. ........... ..........

1 m'portan las pensiones v ita 
licias del Tesoro   ................

P E V S IO N E S  DE M O N TE PÍO

Doña M aría del C arm en Per- 
' nández L am parero , v iuda  de 

D, Pedro  TJrbistondo y Sáenz

2,50

2,50

2,50

2,00

1,50

2,50

2,50

94,50

2.187,50

1.87J

1.625

875

6.562,50

Pesetas.

do S an ta  M aría, Oficial p r i
m ero de A dm in istrac ión  civil 
en el M in isterio  de In s tru c 
ción pública y Bellas A r te s , '
Se la  declara  con derecho a  
la pensión de M ontepío de 
lVIí.nisterios^ por M adrid, de... 500

Doña Josefa  H ernandes Ardie- 
ta  y Sáez, D.^ M anuela, don 
Salvadór y D. José D ónate 
y F ranco , y D.“ A ngeles Dó
na te  y H ernández-A rdieta, 
v iuda la p rim era  5' huérfanos 
los dem ás de D. B ernard ino ,
Orlcial segundo que lué  del, 
h íin is te rio  de M arina. Se les 
declara  con derecho a la  pen
sión de M ontepío de M in iste
rios, por Oviedo, d e .,   2.000

Don E n riq u e  Sola G arcía, h u é r
fano de D. F ernando , Oficiad 
de q u in ta  clase de A dm inis
tración , A u x ilia r del M iniste
rio  de Fom ento. Se le declara  
con derecho a suceder a su 
m adre, Cáya G arcía B lan
co, en el d is fru te  de la  pen
sión de M ontepío de M iniste
rios, por Cádiz, d e .................... 500

Doña L uisa  Cano R odríguez, 
v iuda  de D. F rancisco  Lanu- 
za M orrondo, F isca l que fue . 
de la  A udiencia T e rr i to r ia l 
de L as P alm as. Se la  decla ra  
con derecho a la  pensión de 
M ontepío de M in isterios, por
>Segovia, de  .......    2.000

Doña Consuelo G utiérrez  Esté- 
vez, v iuda de D. M anuel M ar
tínez L iieiro, Juez de p rim e ra  
in s tanc ia  que fue de térm ino .
Se la  decla ra  con derecho a la  . 
pensión  de M ontepío de Ofici-
ñas, por O rense, d e .................  1.500

D oña M aría de la  Concepción 
M atam ala y G uerra, h u é rfan a  
de D. Joaquín , Oñcial de se- 
criinda clase de H acienda. So 
la declara con derecho a su 
ceder a su m adre, D.^ M aría  
G uerra  y R odríguez, en el 
d is fru te  de la  pensión de 
M ontepío de Oficinas, t>Ór Ma- ,
drid , de  ...........    750

Doña M aría de las M ercedes 
G ran y B eJineseda, v iuda  de 
D. M ariano Subías PaJacio,
Oficial de q u in ta  clase de H a
cienda. Se la  declara  con de
recho a la  pensión  de M onte
pío de Oficinas, por Sevilla, de 375

Doña E usebia  N avarro  y, Mi
guel y D.'" M aría d'el R osario ,'
D.'̂  M aría  Josefa  y  DP Joa
qu ina  M árquez Jim énez, y 
D.*̂  M aría  de las M ercedes 
Vázquez N avafró , v iuda  y 
h u é r f a n a s , respectivam en te , 
de D. P edro  'Vá.zquez Crespo,
Oficial cuarto  de A dm inistra-- 
ción. Se las declara  con de-' 
recho a la  pensión de M onte
pío de Oficinas, por Cádiz, de 375 

D oña M aría  L ló ren te  Gómez, 
v iuda de D. M anuel Soriano 
N oguera, Oficial te rcero  de 
A dm inistración . Se la  decían 
ra  con derecho a la  pensión  
de M ontepío de Oficinas, p o r
M adrid, de  ......    625

Doña D olores H e rre ra  A renas, 
v iuda  de D. M anuel B stévez y 
Estévez, Oficial de tercera
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clase del Cuerpo general de 
la H acienda pública. Se la de
c la ra  con dereclio a  la  pen
sión de M ontepío de Oficinas,
por H iielva, d e . .................    500

Doña. E d ita  de P rado  y Pérez, 
v iuda de D. Ma.rcelino Agiiá- 
dez Gómez, Juez de p rim era  
in s tan c ia  que fiié del p a rtido  
de P onferrada . Se la  decla ra  
con derecho a la  pensión de 
M ontepío de Oficinas, poi‘‘
I.eón, de  ..........      875

Doña M aría  de! C arm en Rodrí- " ' 
guez y R odríguez, h u é rfan a  
de D. José, Oficial de te rce ra  
clase de H acienda. Se la  de
c la ra  con derecho a la  pen
sión de M ontepío de Oíi.cinas,
por Cádiz, de  .................... 625

D oña M aría  de los D olores y 
Josefa Ir le s  G arrigós, 

h u é rfan as de D. Pedro, Ofi
cial de q u in ta  cla.se de H a
cienda. Se las declara  con 
derecho a suceder a su m a
dre, DP D olores G arrigós Llo- 
ret, en el d is fru te  de la pen
sión de M ontepío de Oficinas,
por A licante, d e .. . ....... ........ . 375

D oña Consuelo y M aría  F e r
nandez Gaiisí, h u é rfan as  de 
D. D ionisio, A dm in istrado r
de la  A duana de S an tander,
Se las decla ra  con derecho a 
la  pensión de M ontepío de 
Oficinas, por M adrid, d e ...... 1.000

D oña 'Máxima M artin  J im é
nez, v iuda  de D. F rancisco  
B ernal y M artin  González,
Oñeial te rcero  del Cuerpo de 
Telégrafos. Se Ia< leclara  con 
derecho a la  pensión de Mon
tepío  de C orreos, por M adrid,
de  .......    950

Doña M aría del P ila r  Ame! i vía 
M artínez, huérfem a de D. Be
nito , Jefe  de N egociado de 
.segunda clase del Cuerpo de 
Correos. Se la decla ra  con de
recho a suceder a su m adre,
D.^ M aría  M artínez C ardenal, 
en la  pensión de M ontepío de 
Correos, por Dogroño, d e ...... 1.425

Im portan  las pensiones de 
Montepío  ............. : . . . . ........  14.375

PEN SIO N ES EEM UNEBATOEIAS

D oña M aría  Gea C arrasco, v iu 
da de D. M iguel G irao Rubio,
Médico que fue, fallecido de ■ 
epidem ia. Se la, declara con 
derecho a la pensión rem u
nera to ria , por A finería, de,... 1.100

Doña F ilom ena Gasas Salva
dor, v iuda  de D. José M ata 
G iera, Médico que íiié, fa lle 
cido de epidem ia. Se la de
c la ra  con derecho a la pen
sión rem u n era to ria , por Al
m ería, d e ..  ...........   1.100

D oña G re^oria  Tecedor Cape
llán, v iuda de D. B asilio  01a- 
zábal y Lacalie, Médico que 
fué, fallecido de epidem ia. Se 
la  decla ra  con derecho a la  
pensión rem u n era to ria , por 
Dogroño, de,.....................    1.100

Im portan las pensiones rem u
neratorias  ...................... . 3.300

Pesetas.

MES-\.UAS DE BUPERVIVENCI.A.S

i)oñ?<, G uillerm ina Méndez Ca
sariego y Fernáixdez Peñín , 
v iuda de D. L uis Regó Lo- 
deira, C apataz do segunda 
ciase de Telégrafos. Se la  de
c la ra  con derecho a, dos m e
sadas de supervivencia, añ 
respecto de 2.500 pesetas
anuales, por O viedo................ 416,66

Doña A nastasia  F ernández  P é 
rez, v iuda de D. R am ón Ro
dríguez Pére, Peón cam inero 
de las c a rre te ra s  del E s ta 
do. Se la declara  con dere
cho a dos m esadas de super
vivencia, al respecto de 1.095 
pesetas anuales, por Oviedo. 182,50

D oña C lem encia M ariño y Or
tega, v iuda de O. Ju lio  A rias 
Gago Blanco, Oficial segun
do de Sala  de la  A udiencia 
p rov incia l de Zam ora. Se la 
declara  con derecho a dos m e
sadas de supervivencia, al 
re.specto de 2.500 pesetas
anuales, po r Z am o ra . .......  416,66

D oña A nton ia  Jim énez Escaño, 
v iuda  de D. Juan*B enítez Ga
rab ito , G uard ia  segundo del 
C uerpo de Seguridad. Se la 
declara con derecho a dos 
m esadas de supervivencia, 
a l respecto de 1.750 peseta.s
anuales, por M álaga   291,66

D oña A le jand ra  C aridad  P e in a 
do y Quiñones, h u é rfan a  de,
D. José Peinado, Peón cam i
nero  de té rm ino  de las c a rre 
te ra s  del E stado. Se la  decla
ra  con derecho a dos m esadas 
de supervivencia, al respecto 
de 1.095 pesetas anuales, por
Toledo  .............. .............  182,50

Doña C ata lina  M arcos E ste
ban, v iuda de D. AAundio 
A ntonio Ig lesias López, Be* 
del de la U niversidad  de Sa
lam anca. Se la declara con 
derecho a dos m esadas de 
supervivencia, al respecto de
1.500 pesetas anuaJes, por Sa
lam anca  ..............................  250

Doña M aría  H eñarejos P ras , 
v iuda de D. Lorenzo A ntón 
C hicherón, Oñeial de P ris io 
nes. Se la declara  con dere
cho a dos m esadas de super
vivencia, al respecto de pe
setas 2.500 anuales, p o r
C uenca  .....................................  416,66

Doña Delfina H iiiestrosa  y Sán
chez A paricio, v iuda  de don 
V idal M oyano Osorio, A.uxi- 
iiá r  de p rim era  clase del 
Cuerpo genera l de A dm inis
trac ió n  de la  H acienda públi
ca. Se la declara  con derecho 
a dos m esadas de superv iven
cia, al respecto de 2.500 pe
setas anuales, por B arcelona. 416,66

Doña G regoria G arcía H orne
ro, v iuda do D. D im as Mora- 
es López, Peón cam inero  de 
té rm ino  de las c a rre te ra s  del 
Estado. Se la declara con de
recho a dos m esadas de su 
pervivencia, al respecto de
1.095 pesetas anuales, por
T o le d o .................................   182,50

Doña T eresa  A nguera Reva.ll, 
v iuda de D. E^^hque E lias

Pesetas.

Pailejá, Capataz de en trad a  
do las ca rre te ras  del Estculo.
Se la declara con derecho a 
dos m esadas de superviven
cia, al respecto de •1.277,50 
pesetas anuales, por T a rra 
gona ............................................  212,90

Doña D am iana G arcía C orral, 
v iuda dé D. A lvaro de la 
F u en te  Seco,, Peón cam ine
ro  de las c a rre te ra s  del E s ta 
do. Se la  declara  con derecho 
a dos m esadas de supervi- ! 
vencía, al respecto de 730 
pesetas . anuales, por P a le n - ,
cia .................................................. 121,66

Doña F lo ren tin a  E scuer G ra
cia, v iuda (le D. F rancisco  
Tolozana Saniper, Peón cam i
nero  de térm ino . Se la decla
ra  con derecho a dos m esa
das de supervivencia, al re s
pecto de 1.095 peseas anua
les, por H uesca...................... 182,50

Doña María, del P ila r  García,
López, v iuda de D. Ju lián  To- 
rés González, Oñeial de p r i
siones. Se la declara con de
recho a dos m esadas de su
pervivencia, al respecto de
2.500 pesetas anuales, por
V alladolid ................................... 416,66

Doña Joaqu ina  L ag u arta  La- 
barre , v iuda de D. Ram ón 
Cuello F iim anol, Peón cam i
nero de térm ino  de las c a rre 
te ras  del E stado, Se la decía- . .. 
ra  con derecho a dos mesa- g  
das de supervivencia, al res
pecto de 1.095 pesetas an u a
les, por H u e sc a .....  ...... 182,50

Doña E ng rac ia  C uiper Eche- • 
v a rr ia , v iuda  de D. Audifa- 
cio E steb ía  Fernández, G uar
dia  segundo del Cuerpo de 
Seguridad. Se la declara  con 
derecho a dos m esadas de su 
pervivencia, al respecto de'
1.750 peS’Stas anuales, por '
Madrid  ....... 291,66

Doña N ieves P erís  Ramos, v iu 
da de D. Celedonio T orres 
O liveros, A sp iran te  que fué 
del Cuerpo de V igilancia Se 
la declara  con derecho a dos 
m esadas de supervivencia, al 
respecto de 3.000 p e s e t a s
anuales, por A lm e n a    500

Doña C aro lina O rtiz M adera, 
v iuda de D. D ám aso G arcía 
B arre ra , Peón cam inero  de 
térm ino  de las ca rre te ra s  del 
Estado. Se la declara  con de
recho a dos m esadas de su 
pervivencia, al respecto de
1.095 pesetas anuales, por
León ............... .............................  182,50

Doña Polonia Ordóñez Buenavi- 
da, v iuda de D. A ntonio Cor
dero Rangel, Peón cam inero 
de té rm ino  de las ca rre te ras  
del Estado. Se la declara con 
derecho a dos m esadas de su
pervivencia, al respecto de
1.095 pesetas anuales, por 
Badajoz ........................................ 182,50

Im portan las mesadas de su- 
pervivericiay por una sola 
vcííí.................................................  5.028,68
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P E N S IO N E S  DE GRACIA DE AL
MADÉN

Doña Victoria Josefa de la Te
re y Fernández Ortega,

Viuda de D. Felipe de Jeus 
Millán, obrero de Almadén.
Se la declara con derecho a 
la pensión de gracia de A l
madén de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad Real, de  182,50

Im portan  las pensiones de gra
cia de xilm adén ........................  182,50

RESUMEN

Importan las jubilaciones  142.720,00
Idem las excedencias....................  7.333,33
Idem los retiros de obreros de

Almadén ......................................  94,10
Idem las pensiones vitalicias

del T esoro..................................  6.562,50
Idem las id. de M ontepíos  14.375,00
Idem las id. rem uneratorias... 3.300,00
Idem las mesadas de supervi

v e n c ia .................    5.028,68
Idem de pensiones de gracia 

de Amadén...................................  182,50

T o t a l .......... .................  179.596,51

Madrid, 14 de Enero de 1921.—El D i
rector general, José del Moral.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜBLICi 
í  BELLAS ARTES

tras y que posean el título profesional co
rrespondiente.

3.° El orden de preferencia será el se
ñalado en el artículo 45 del citado Real 
decreto; y

4.® Los aspirantes deberán elevar sus 
instancias a este M inisterio dentro del 
plazo indicado, acompañadas de sus hojas 
de servicios, y por conducto de las D irec
ciones de los Centros donde sirven.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cim iento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. M airiil. 10 de Enero 
de 1921.—El Director general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección de Enseñanzas 

I fiel Magisterio.

DÍRECOION GENERAL B E  PRIM ERA  
ENSEí^ANKA

En virtud de lo  dispuesto en el artícu
lo 44 del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1914,

Esta Dirección general ha acordado:
1."* Que se anuncie a concurso de tras

lado, por término de \  einte días naturales, 
a contar desde la publ cacióii de esta or
den e n  la G a c e ta , la plaza d e  Profesora 
numeraria de Gramática y Literatura  
castellana, de la Escuela Normal de Maes
tras de Falencia.

2.® Sólo podrán aspirar a dicha plaza, 
por el presente concurso, las Profesoras 
numerarias de las Escuelas Normales de 
Maestras, adscritas a la Sección  ̂de Le

MÍNISTERIO DE FOMENTO

SUBSECRETARIA
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 

nombrar en turno de cesantes, con arre
glo al apartado b) del artículo 4.® del Re
glamento para ejecución de la ley de 22 
de Julio de 1918, Oficial tercero de Ad
m inistración civil en condición de exce
dente activo, con destino a la Secretaría 
de este M inisterio, a D. Mariano Aguilar 
Linares, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, en la vacante que resulta por no 
haber tomado posesión el también cesante 
D. Jerónimo Rubio.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1921.—El Subse
cretario, A. Gálvez Cañero.
Señor Ordenador de pagos de este M inis

terio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien  
nombrar en turno de cesantes, con arre
glo al apartado b) del artículo 4.® del Re
glam ento para la ejecución de la ley de 
22 de Julio de 1918, Oficial tercero de 
Adm inistración civil de este M inisterio, 
con destino al laboratorio de la Escuela  
Especial de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, a D. Antonio Fajardo 
Blázquez, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, en la vacante que i'esulta por no 
haber tomado posesión el también cesan
te D. Pedro Castiñeira.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1921.— Êl Sub
secretario, A. Gálvez Cañero.
Señor Ordenador de pagos de este M inis

terio.

DIRECCION. GENERAL B E  OBRAS  
PUBLICAS
c a r r e t e r a s

C o n s e r v a c i ó n .

Vistas las dudas expuestas s o b r e  in t e r 
pretación d e l a r t íc u lo  52 d e l  R e g la m e n t o  
de Policía y conservación d e  c a r r e t e r a s  
de 29 de Octubre d e  1920,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 77 del mismo, resolver con ca
rácter general que las facultades que 
confiere el citado artículo 52 se refiere a 
los Ingenieros Jefes de Obras públicas de 
las provincias para lo que respecta a ca
rreteras del Estado y caminos vecinales 
por éste subvencionados, y a los Ingenie
ros Jefes o Directores facultativos para 
las carreteras y caminos a cargo de las 
Diputaciones p r o v i  n ci a 1 e s o Ayunta
mientos.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1921.—El Director general, 
Castel.
Señores Ingenieros Jefes de Obras públi

cas de todas las provincias de España.

f e r r o c a r r i l e s  

Concesión y  construcción.
S. M. el Rey (q. D. g .), de conformidad 

con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, ha tenido a bien  
adjudicar a la “Unión de Fabricantes de 
T ornillos” el sum inistro de 91.803 k ilo
gramos de tirafondos y 12.802 kilograr 
gramos de tornillos de brida con destino 
a la  estación de Canfranc del ferrocarril 
transpirenaico de Zuera a Olorón, a los 
precios señalados en su proposición pre
sentada en el concurso celebrado en 26 
de Noviembre últim o en la Dirección ge
neral de Obras públicas y que son los s i
guientes: 1,45 peseta.s por cada kilogra
mo de tirafondos y 1,60 pesetas por cada 
kilogramo de tornillos de brida.

Madrid, 20 de Diciembre de 1920.—El 
Director general, Castel.
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